
 

INFORME SECRETARIAL    

En la fecha paso a Despacho de la señora Juez este proceso con el informe que la Dra. 

Laura María Velasco Montoya manifestó no aceptar el cargo de liquidadora debido a 

la gran cantidad de encargos que tiene.  

 

El liquidador GUSTAVO ADOLFO FORERO GONZÁLEZ no se ha pronunciado. 

  

Manizales, 3 de febrero de 2022 
 

 

 

 

MARIBEL BARRERA GAMBOA 

Secretaria 

 

 

 Rad. 1700140030092021-00533-00 

                         JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, cuatro (4) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se dispone incorporar 

en este trámite de Liquidación Patrimonial del deudor Germán Gustavo Ruge Osorio, 

el memorial presentado por la Dra. Laura María Velasco Montoya manifestando su 

imposibilidad de aceptar el nombramiento debido al cúmulo de encargos en ese 

sentido.  

 

Como quiera que el Dr. GUSTAVO ADOLFO FORERO GONZÁLEZ, 

quien se localiza en la calle 36 No. 35B-08 Torre 1 Apartamento 707 en la ciudad de 

Pereira y correo electrónico forerogustavo@yahoo.com, no se ha pronunciado en 

relación con el nombramiento, se dispone requerirlo para que en el término de cinco 

(5) días manifieste si acepta o no el nombramiento.  

 

Por secretaría se expedirá el respectivo oficio. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 

OLGA PATRICIA GRANADA OSPINA 

Juez 
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